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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de noviembre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 069 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  GUILLERMO ANDRES ALARCON CUENCA 

DEMANDADOS: ANDRES MAURICIO MUÑOZ LEGUIZAMO Y ANDRES FELIPE 

VANEGAS MOSQUERA  

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-00520-00 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandante allega constancia de 

notificación a los demandados, las constancias hacen mención a la “NOTIFICACIÓN 

PERSONAL POR AVISO ART. 292”, no obstante, no se remitió la notificación personal de que 

trata el artículo 291 del Código General del Proceso. En consecuencia, esta agencia 

judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días 

gestione la notificación a los demandados en debida forma, so pena de dar aplicación a 

la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal 

como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.         

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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